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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Resolución de 26 de noviembre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la que se hace pública la licitación del contrato administrativo para el servicio 
que se cita. (Pd. 3300/2012).

1. entidad adjudicadora: Datos Generales y datos para la obtención de la información.
a) organismo: consejería de la Presidencia e igualdad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación del Gobierno de Huelva. secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Departamento de contratación.
2. Domicilio: calle sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
3. localidad y código Postal: Huelva, 21001.
4. Teléfono: 959 011 400.
5. Telefax: 959 011 410.
6. correo electrónico: contratacion.hu.cjap@juntadeandalucia.es.
7. Dirección de internet del Perfil del contratante. Plataforma de contratación de la Junta de Andalucía: 

http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.
8. Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el mismo día de finalización del 

plazo de presentación de ofertas.
d) número de expediente. s-4/2012.
2. objeto del contrato.
a) Tipo: contrato de servicios.
b) Descripción: servicios de interpretación y traducción en procedimientos penales instruidos por los 

órganos judiciales de Huelva y provincia.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. no.
d) lugar de ejecución/entrega: Huelva y provincia.
e) Plazo de ejecución/entrega. 12 Meses o hasta agotar presupuesto con posibilidad de prórroga como 

máximo por un plazo igual al inicial.
f) Admisión de prórroga. sí.
g) cPV (Referencia de nomenclatura): 79540000-1 y 79530000-8.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación. ordinaria por tramitación anticipada conforme al art. 40 bis D.l. 1/2010, de marzo que 

aprueba el TRlGHPA), por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.
b) Procedimiento: Abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Valor estimado del contrato: Trescientos sesenta y seis mil seiscientos setenta y siete euros y sesenta 

y ocho céntimos (366.677,68 euros).
5. Presupuesto base de licitación.
a) importe neto: ciento ochenta y tres mil trescientos treinta y ocho euros y ochenta y cuatro céntimos 

(183.338,84 euros). (iVA excluido).
 b) importe total: Doscientos veintiún mil ochocientos cuarenta euros (221.840,00 euros).
6. Garantías exigidas. 
Provisional (importe): euros.
Definitiva (%): 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso): según Pliego de 

cláusulas Administrativas Particulares.
b) otros requisitos específicos: según Pliego de cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas.00
01

79
74



11 de diciembre 2012 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 241  página 55

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del décimoquinto día siguiente a la publicación del 

presente anuncio (art. 159 TRlcsP).
b) Modalidad de presentación: conforme a la cláusula 9.1 del PcAP.
c) lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro de la Delegación del Gobierno de Huelva.
2. Domicilio: c/ sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
3. localidad y código postal: Huelva, 21001.
d) Admisión de variantes, si procede: no procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
b) Dirección: c/ sanlúcar de Barrameda, 3.
c) localidad y código postal: Huelva, 21001.
d) Fecha y hora: la fecha y hora de apertura de ofertas económicas se anunciarán en el Perfil del 

contratante de la entidad adjudicadora, con al menos 24 horas de antelación.
10. Gastos de publicidad: Dos mil euros (2.000,00).

 Huelva, 26 de noviembre de 2012.- el Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal lópez.
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